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PROYECTOS DE LEY
TEXTO APROBADO

en sesión pienaria del Senado de la República 
del Proyecto de ley número 127 de 1892 Senado 
“por la cual se establece el régimen para la 
generación, interconexión, transmisión, dis
tribución y comercialización de electricidad 
en el territorio nacional, se conceden unas 
autorizaciones y se dictan otras disposiciones 

en materia energética”.
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
CAPITULO I 

Principios generales.
Artículo 19 La presente ley establece el 

régimen de las actividades de generación, 
interconexión, transmisión, distribución y co

mercialización de electricidad, que en lo suce
sivo se denominarán actividades del sector, 
en concordancia con las funciones constitu
cionales y legales que le corresponden al Mi
nisterio de Minas y Energía.

Artículo 29 El Ministerio de Minas y Energía, 
en ejercicio de las funciones de regulación, 
planeación, coordinación y seguimiento de 
todas las actividades relacionadas con el ser
vicio público de electricidad, definirá los cri
terios para el aprovechamiento económico de 
las fuentes convencionales y no convenciona
les de energía, dentro de un manejo integral 
eficiente, y sostenible de los recursos energé
ticos del país, y promoverá el desarrollo de 
tales fuentes y el uso eficiente y racional de 
la energía por parte de los usuarios.

Artículo 39 En relación con el servicio pú
blico de electricidad al Estado le corresponde:

a) Promover la libre competencia en las ac
tividades del sector;

b) Impedir prácticas que constituyan com
petencia desleal o abuso de posición domi
nante en el mercado;

c) Regular aquellas situaciones en que por 
razones de monopolio natural, la libre compe
tencia no garantice su prestación eficiente en 
términos económicos; •

d) Asegurar la protección de los derechos 
de los usuarios y el cumplimiento de sus 
deberes;

e) Asegurar la adecuada incorporación de 
los aspectos ambientales en la planeación y 
gestión de las actividades del sector;
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Por el principio de equidad el Estado pro
penderá por alcanzar una cobertura equili
brada y adecuada en los servicios de energía 
en las diferentes regiones y sectores del país, 
para garantizar la satisfacción de las necesi
dades básicas de toda la población.

Artículo 7o En las actividades dél sector 
podrán participar diferentes agentes económi
cos, públicos, privados o mixtos, los cuales 
gozarán de libertad para desarrollar sus fun
ciones en un contexto de libre competencia, 
de conformidad con los artículos 333, 334 y el 
inciso penúltimo del artículo 336 de la Cons
titución Nacional, y el artículo 39 de esta ley.

En los casos señalados por la ley, para ope
rar o poner en funcionamiento los proyectos, 
se deberán obtener de las autoridades com
petentes los permisos respectivos en materia 
ambiental, sanitaria, uso de aguas y los de 
orden municipal que sean exigidles.

Parágrafo 19 La actividad de comercializa
ción sólo puede ser desarrollada por aquellos 
agentes económicos que realicen algunas de 
las actividades de generación, interconexión, 
transmisión o distribución.

Parágrafo 29 Lá actividad de comercializa
ción sólo puede ser desarollada por aquellos 
agentes económicos que realicen algunas de 
las actividades de generación o distribución.

Artículo 89 Las empresas públicas que pres
ten el sérvicio de electricidad al enriar en 
vigencia la presente ley, en cualquiera de las 
actividades del sector, deben tener autonomía 
administrativa, patrimonial y presupuestaria.

iSalvo disposición legal en contrario, los 
presupuestos de estas entidades serán apro
bados por las correspondientes juntas direc
tivas, sin que se requiera la participación de 
otras autoridades.

Parágrafo. El régimen de contratación apli
cable a estas empresas será el del derecho 
privado. La Comisión de Regulación Energé
tica podrá hacer obligatoria la inclusión de 
cláusulas excepcionales al derecho común en 
algunos de los contratos que celebren tales 
entidades. Cuando su inclusión sea forzosa 
todo lo relativo a estas cláusulas se sujetará 
al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.

Artículo 99 El Presidente de la República 
ejercerá por medio de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios el control 
de eficiencia y calidad del servicio público de 
electricidad y el control, inspección y vigilan
cia de las entidades que prestan el servicio 
público de electricidad, en los términos pre
vistos en la ley.

Artículo 10. Cuando el Estado decida con
vocar a los diferentes agentes económicos 
para que en su nombre desarrollen cualquiera 
de las actividades del sector reguladas por 
esta ley, éstos deberán demostrar experiencia 
en la realización de los mismos y tener capa-r 
cidad técnica, operativa y financiera suficien
te para suscribir los contratos necesarios para 
ello, los cuales se regularán de acuerdo con 
lo previsto en esta ley, en el derecho privado 
o en disposiciones especiales según la natu
raleza jurídica de los mismos.

CAPITULO II

Definiciones especiales.

Artículo 11. Usuario no regulado. Persona 
natural o jurídica con una carga instalada a 
2MW por instalación legalizada, cuyas com
pras de electricidad se realizan a precios acor
dados libremente. La Comisión de Regulación 
Energética podrá revisar dicho nivel median
te resolución motivada.

Centro Nacional de Despacho.

Es la dependencia encargada de la planea- 
ción, supervisión y control de la operación 
conjunta de los recursos de generación, inter

conexión y transmisión del sistema interco
nectado nacional.

Está igualmente encargado de dar las 
instrucciones a los Centros Regionales de 
Despacho para coordinar las maniobras de 
las instalaciones con el fin de tener una ope
ración segura, confiable y ceñida al regla
mento de operación y a todos los acuerdos del 
Consejo Nacional de Operación.

Consumo básico.

Se define como consumo básico de subsis
tencia, la cantidad mínima de electricidad 
utilizada en un mes por un usuario típico para 
satisfacer necesidades básicas que solamente 
puedan ser satisfechas mediante esa forma 
dé energía final. Para el cálculo del consumo 
básico de subsistencia sólo podrá tenerse en 
cuenta los energéticos sustitutos cuando éstos 
estén disponibles para ser utilizados por estos 
usuarios.

CAPITULO III

De la plantación de la expansión.

Artículo 12. La Planeación de la expansión 
del sistema interconectado nacional se reali
zará a corto y largo plazo, de tal manera que 
los planes para atender la demanda sean lo 
suficientemente flexibles para que se adapten 
a los cambios que determinen las condiciones 
técnicas, económicas, financieras y ambienta
les; que cumplan con los requerimientos de 
calidad, confiaibilidad y seguridad determina
dos por el Ministerio de Minas y Energía; que 
los proyectos propuestos sean técnica, am
biental y económicamente viables y que la 
demanda sea satisfecha atendiendo a criterios 
de uso eficiente de los recursos energéticos.

Artículo 13. La Unidad de Planeación Mi
nero-Energético de que trata el artículo 12 
del Decreto 2119 de 1992, se organizará como 
Unidad Administrativa Especial adscrita al 
Ministerio de Minas y Energía, como regíme
nes especiales en materia de contratación, de 
administración de personal, de salarios y de 
prestaciones, y con autonomía presupuesta!.

La Unidad de Planeación manejará, los re
cursos presupuéstales y operará a través del 
contrato de fiducia mercantil que celebrará el 
Ministerio de Minas y Energía con una enti
dad fiduciaria, que se regirá, por las normas 
del derecho privado.

Los actos y contratos que se realicen en 
desarrollo del contrato de fiducia se sujeta
rán a las disposiciones aplicables a la entidad 
fiduciaria.

Artículo 14. El presupuesto de la Unidad 
Administrativa Especial de Planeación Minero 
Energética estará dentro del Presupuesto del 
Ministerio de Minas y Energía, y su distribu
ción anual se hará mediante resolución expe
dida por el Ministerio de Minas y Energía y 
refrendada por el Director General de Presu
puesto Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, conforme a las disposicio
nes contenidas en la Ley 38 de 1989 y en las 
demás normas que la reglamenten, modifiquen 
o sustituyan.

Parágrafo. Este presupuesto será sufragado 
por la Empresa Colombiana de Petróleos, Eco- 
petrol, por Carbones de Colombia S. A., Car- 
bocol, Financiera Energética Nacional, FEN, 
e Interconexión Eléctrica S. A., ISA, por partes 
iguales. Estas entidades quedan facultadas 
para apropiar de sus respectivos presupuestos 
las partidas correspondientes.

Artículo 15. La Unidad Administrativa de 
Planeación Minero-Energética, contará con 
un director que tendrá la calidad de empleado 
público y devengará la remuneración que de
termine el Gobierno Nacional.

El Director deberá reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;
b) Poseer título universitario en ingeniería, 

economía o administración de empresas y 
estudios de postgrado;
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c) Contar con una reconocida preparación 
y experiencia técnica y haber desempeñado 
cargos de responsabilidad en entidades públi
cas o privadas del sector energético nacional 
o internacional, por un periodo superior a 
ocho (8) años.

Artículo 16. La Unidad de Planeación Mi
nero-Energética tendrá entre otras las si
guientes funciones:

a) Establecer los requerimientos energéti
cos de la población y los agentes económicos 
del país, con base en proyecciones de de
manda que tomen en cuenta la evolución más 
probable de las variables demográficas y eco
nómicas y de precios de los recursos energé
ticos;

b) Establecer la manera de satisfacer di
chos requerimientos teniendo en cuenta los 
recursos energéticos existentes, convenciona
les y no convencionales, según criterios eco
nómicos y sociales;

c) Elaborar y actualizar el Plan Energético 
Nacional y el Plan de Expansión del Sector 
Eléctrico en concordancia con el Proyecto del 
Plan Nacional de Desarrollo.

El primer Plan Energético Nacional deberá 
ser presentado dentro de los seis meses si
guientes a la vigencia de esta ley;

d) Evaluar la conveniencia económica y 
social del desarrollo de fuentes y usos ener
géticos no convencionales así como el des
arrollo de energía nuclear para usos pacíficos;

e) Evaluar la rentabilidad económica y so
cial de las exportaciones de recursos mineros 
y energéticos;

f) Realizar diagnósticos que permitan la 
formulación de planes y programas del sector 
energético;

g) Establecer y operar los mecanismos y 
procedimientos que permitan evaluar la oferta 
y demanda de minerales energéticos, hidro
carburos y energía, y determinar las priori
dades para satisfacer tales requerimientos, 
de conformidad con la conveniencia nacional;

h) Recomendar al Ministro de Minas y 
Energía políticas y estrategias para el des
arrollo del sector energético;

i) Prestar los servicios técnicos de planea
ción y asesorías;
j) Establecer prioritariamente un programa 

de ahorro y optimización de energía.
Artículo 17. El Ministerio de Minas y Ener

gía contará con un cuerpo consultivo perma
nente, conformado por representantes de las 
empresas del sector energético, del orden na
cional y regional, que deberá conceptuar pre
viamente a la adopción de los planes y pro
gramas de desarrollo de cada subsector y 
proponer las acciones pertinentes para garan
tizar que estos se realicen de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Energético Nacional.

Parágrafo. La Unidad de Planeación Mine
ro-Energética elaborará los planes de expan
sión del sistema interconectado nacional en 
concordancia con el cuerpo consultivo per
manente.

Artículo 18. El Gobierno Nacional, tomará 
las medidas necesarias para garantizar la 
puesta en operación a través de las empresas 
oficiales de generación de electricidad del 
orden nacional de aquellos proyectos previs
tos en el plan de expansión de referencia del 
sector eléctrico, que no hayan sido escogidos 
por otros inversionistas, de tal forma que 
satisfagan los requerimientos de infraestruc
tura contemplados en dicho plan. El Gobierno 
Nacional asumirá los riesgos inherentes a la 
construcción y explotación de estos proyectos.

Artículo 19. El Gobierno Nacional velará por 
el desarrollo y la ejecución de estudios de 
preinversión asociados con proyectos de gene
ración de electricidad, de acuerdo con las 
prioridades establecidas en el plan de expan
sión de generación, para lo cual la Unidad de 
Planeación Minero-Energética promoverá la 
realización de tales estudios.

Parágrafo 19 Los recursos necesarios para 
acometer los estudios de preinversión en pro
yectos de generación de electricidad, proven

drán de los recaudos establecidos en el pará
grafo único del artículo 14.

Parágrafo 29 Cuando las empresas oficiales 
realicen inversiones en estudios para proyec
tos eléctricos que posteriormente beneficien 
a otras entidades que no participaron en esas 
inversiones, estas últimas deberán pagar el 
costo a valores actualizados en proporción a 
su participación. La Comisión de Regulación 
Energética, reglamentará la materia.

CAPITULO IV

De la regulación.

Artículo 20. En relación con el servicio de 
electricidad, la función de regulación por par
te del Estado tendrá como objetivo básico 
asegurar una adecuada prestación del servicio 
mediante el aprovechamiento eficiente de los 
diferentes recursos energéticos, en beneficio 
del usuario en términos de calidad, oportu
nidad y costo del servicio. Para el logro de 
este objetivo, promoverá la competencia y 
creará y preservará las condiciones que la 
hagan posible.

Artículo 21. Créase la Comisión de Regula
ción Energética, como Unidad Administrativa 
Especial del Ministerio de Minas y Energía, 
que estará integrada de la siguiente manera:

a) Por el Ministro de Minas y Energía, 
quien la presidirá;

b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público;

c) Por cinco (5) expertos en asuntos ener
géticos de dedicación exclusiva nombrados 
por el Presidente de la República para perío
dos de cuatro (4) años.

Una vez se organice la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios creada por 
el artículo 370 de la Constitución Política, el 
Superintendente asistirá a sus reuniones con 
voz pero sin voto.

La Comisión contará con el personal pro
fesional, técnico y administrativo necesario 
para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con lo que ella misma determine y 
tendrá regímenes especiales en materia de 
contratación, de administración de personal, 
de salarios y de prestaciones, y gozará de 
autonomía presupuestar

La Comisión manejará los recursos presu
puéstales y operará a través del contrato de 
fiducia mercantil que celebrará el Ministerio 
de Minas y Energía con una entidad fiducia
ria, que se regirá por las normas del derecho 
privado.

Los actos y contratos que se realicen en 
desarrollo del contrato de fiducia se sujeta
rán al régimen establecido para la Unidad de 
Planeación Minero-Energético.

Los expertos tendrán la calidad que deter
mine el Presidente de la República y deven
garán la remuneración que él mismo deter
mine.

La Comisión de Regulación Energética 
expedirá su reglamento interno, que será 
aprobado por el Gobierno Nacional, en el 
cual se señalará el procedimiento para el 
desempeño de Director Ejecutivo por parte 
de los expertos de dedicación exclusiva.

Parágrafo 19 Los expertos deberán reunir 
las siguientes condiciones:

a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;
b) Tener titulo universitario en ingeniería, 

economía, administración de empresas, o si
milares, y estudios de postgrado; y

c) Contar con una reconocida preparación 
y experiencia técnica preferiblemente en el 
área energética, y haber desempeñado cargos 
de responsabilidad en entidades públicas o 
privadas del sector minero-energético, nacio
nal o internacional, por un período superior 
a seis (6) años; o haberse desempeñado como 
consultor o asesor por un período igual o 
superior.

Parágrafo 29 En el nombramiento de los 
expertos de dedicación exclusiva el Presidente 
de la República dará participación equitativa 

a las diferentes regiones del país, con el fin 
de que la Comisión pueda asegurar un trata
miento coherente entre las realidades ener
géticas de la- Nación y de las regiones.

Parágrafo 39 El primer nombramiento de 
los expertos se hará así: Dos (2) expertos para 
un período de tres años y tres (3) para un 
período de cuatro años. Los expertos podrán 
ser reelegidos.

Parágrafo 49 Dentro de las funciones a cum
plir por los expertos de dedicación exclusiva, 
está la de velar por la protección de los de
rechos de los consumidores, en especial los de 
estratos de bajos ingresos.

Artículo 22. Los costos del servicio de regu
lación seráh cubiertos por todas las entidades 
sujetas a ser reguladas, y el monto total de 
la contribución no podrá ser superior al 1% 
del valor de los gastos de funcionamiento 
excluyendo los gastos operativos, compras de 
electricidad, compras de combustibles y pea
jes, cuando hubiere lugar a ello, de la entidad 
regulada, incurrido el año anterior a aquel 
en que se haga el cobro, de acuerdo con los 
estados financieros, puestos a disposición de 
la Superintendencia de Servicios Públicos y 
de la Comisión de Regulación Energética.

El monto de la. contribución que le corres
ponde pagar a cada entidad será liquidada 
por la Comisión de Regulación Energética. 
Las contribuciones deberán ser pagadas den
tro de los primeros treinta (30) días calen
dario siguientes al respectivo recaudo, en la 
entidad o entidades financieras señaladas 
para recibir este recaudo.

Parágrafo. La Comisión de Regulación Ener
gética fijará anualmente su presupuesto, el 
cual deberá ser aprobado por el Gobierno 
Nacional.

Artículo 23. Para el cumplimiento del obj eto 
definido en el artículo 20 de la presente ley, 
la Comisión de Regulación Energética con 
relación ai servicio de electricidad tendrá las 
siguientes funciones generales:

a) Crear las condiciones para asegurar la 
disponibilidad de una oferta energética efi
ciente cqpaz de abastecer la demanda bajo 
criterios sociales, económicos y de viabilidad 
financiera, ¡y,promover y preservar la compe
tencia;

b) Determinar las condiciones para la libe
ración gradual del mercado hacia la libre 
competencia;

c) Definir la metodología para el cálculo de 
las tarifas por el acceso y uso de las redes 
eléctricas, y los cargos por los servicios de 
despacho y coordinación prestados por los 
centros regáñales de despacho y el centro 
nacional de.despacho;

d) Aprobar las tarifas que deban sufra
garse por el acceso y uso de las redes eléctri
cas, y Jos cargos por los servicios de despacho 
y coordinación prestados, por los centros re
gionales de, despacho y centro nacional de 
despacho;

e) Definir la metodología para el cálculo de 
las tarifas .aplicables a los usuarios regulados 
del servicio.de electricidad;

f) Fijar Ií-is tarifas de venta de electricidad 
para los usuarios finales regulados. Esta fa
cultad podrá ser delegada en las empresas 
distribuidoras, en cumplimiento de sus fun
ciones de comercialización, bajo el régimen 
de libertad regulada;

g) Definir, con base en criterios técnicos, 
las condiciohes que deben reunir los usuarios 
regulados y no regulados del servicio de elec
tricidad;

h) Definir los factores que deban aplicarse 
a las tarifas de cada sector de consumo con 
destino a cubrir los subsidios a los consumos 
básicos de lps usuarios de menores ingresos. 
Estos factores deben tener en cuenta la ca
pacidad de pago de los usuarios de menores 
ingresos, los] costos de la prestación del ser
vicio y el consumo básico para su subsistencia 
que deberá ser establecido de acuerdo con 
las regiones;

i) Establecer el reglamento de operación 
para realizar el planeamiento y la coordina-

servicio.de
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qistema Interconec- 
le
Cbnsejo Nacional de

haber oído los con-

■a. el diseño, norma- 
equipos y aparatos

i liciones contempla- 
presente ley;

< e las competencias 
i o del contrato de

-
ción de la operación del 
tado Nacional, después d- 
ceptos y opiniones del < 
Operación;

j) Establecer pautas pa 
lización y uso eficiente de 
eléctricos;

k) Interpretar las defi 
das en el articulo 11 de la

l) Precisar el alcance 
relativas al otorgamien 
concesión;

11) Conocer de las t^jri
no regulados;

m) Definir y hacer
técnicos de calidad, cor tilbilidad y seguridad 
del servicio de energía;

n) Establecer que Ioí ¡ a cuerdos comerciales 
y operativos fijados en 
ración deberán valora;:

ifas de los usuarios

• rativos los criterios

reglamento de ope- 
adecuadamente los 
diferentes recursos 

san compensados en

él 
r 

servicios prestados por loi 
de generación para qué s 
términos económicos;

o) La Comisión de julación Energética 
establecerá subsidios me ierenciales para los 
consumos básicos en. los 1 sos de la producción 
primaria en el sector ame pecuario y pesquero;

p) Crear las condición 
la prestación de'l servid 
barrios subnormales;

q) Definir ei mecanm .0 de arbitraje para 
los conflictos que se prqs 
rentes agentes económíi 
las actividades del sect< 
pretación de los acuerqc 
cíales;

r) Solicitar a los f 
cuando lo considere

>s para reglamentar 
o eléctrico en los

mten entre los dife- 
ic|s que participen en 

en cuanto a inter
operativos y comer

■¡o:
Ioí

ipi manos competentes, 
ec osario, la expedición 

de normas que permiten sancionar penal
mente los fraudes de ér ergía.

CAPI tu:LO V

De la generación < e electricidad.

;ec

,n parte del sistema 
1 deberán cumplir con 
i jn y con los acuerdos 
-r ición del mismo. El 

normas o acuerdos, 
íes que establezca la 
Energética o la auto-

Articulo 24. La cons 
generadoras, con sus respectivas líneas de 
conexión a las redes de ir terconexión y trans
misión, esta permitida a todos los agentes 
económicos.

Parágrafo. Para los prc 
de propósito múltiple de 
beneficios para otros s 
el Gobierno Nacional ek 
para que estos sectores 
nanciación del proyecto, 
beneficios obtenidos.

Artículo 25. Los ageptbs económicos priva
dos o públicos que hag: 
interconectado nacional 
el reglamento de operab: 
adoptados para la ode: 
incumplimiento de está 
dará lugar a las sancho 
Comisión de Regulacicm 
ridad respectiva segur ¡ ¡

Articulo 26. Las entiai 
das con energía eléctri 
venderla, sujetas al Re gilmente de Operación, 
a las empresas generadoras, a las distribui
doras, o a grandes cor sumidores, a tarifas 
acordadas libremente ^n tre las partes.

rucción de plantas

yeotos de generación 
los cuales se deriven 
tores de la economía, 

tablecerá mecanismos 
contribuyan a la fi
en la medida de los

s i competencia.
.S des públicas y priva- 

a disponible podrán

capithj: ,o vi
De la Ínter onexión.

Artículo 27. Las empr ¡sas que sean propie
tarias de lineas, subest iciones y equipos se
ñalados como elemente 5 de la red nacional 
de interconexión, mapa endrán la propiedad 

>berán operarlos con 
de Operación y a los 
el Consejo Nacional 

de los mismos, pero d 
sujeción al Reglamento 
acuerdos adoptados ppi 
de Operación.

El incumplimiento 
nacional de intercon 
obligación de proveer 
líneas, subestaciones 
toda conducta que a 
píos que rigen las í.

de
3X

las normas de la red 
ón, la omisión en la 

^¡mantenimiento de las 
equipos asociados, y 

ite contra los princi- 
y

;;e:
Jet ¡vidades relacionadas

con el servicio de electricidad, dará lugar a 
las sanciones que establezca la autoridad com
petente.

Parágrafo 19 No obstante lo dispuesto en el 
presente artículo las empresas que siendo 
propietarias de elementos de la red de inter
conexión nacional decidan enajenar dichos 
activos, podrán hacerlo.

Artículo 28. La conexión a la red nacional 
de interconexión de una red regional de 
transmisión, de una red de distribución, de 
una central de generación, o de un usuario 
impone a los interesados las siguientes obli
gaciones :

a) Cumplir las normas técnicas que dicte 
el Ministerio de Minas y Energía;

b) Operar su propio sistema con sujeción a 
las normas que expida la Comisión de Regu
lación Energética, y a los acuerdos del Consejo 
Nacional de Operación; y

c) Ejecutar las obras necesarias para la 
conexión de sus instalaciones y equipos a la 
red nacional de interconexión.

Artículo 29. Las empresas propietarias de 
redes de interconexión, transmisión y distri
bución permitirán la conexión y acceso de las 
empresas eléctricas, de otros agentes genera
dores y de los usuarios que lo solicitan, previo 
el cumplimiento de las normas que rijan el 
servicio y el pago de las retribuciones que 
correspondan,

Artículo 30. Las empresas propietarias de 
centrales de generación podrán vincularse a 
las redes de interconexión, mediante dos mo
dalidades:

a) Modalidad libre. Por la cual la empresa 
generadora no estará obligada a suministrar 
una cantidad fija de energía, sometiéndose 
en consecuencia, a la demanda del mercado, 
pero operando en un sistema de precios y 
tarifas determinando por el libre juego del 
mercado.

b) Modalidad regulada. Por la cual la firma 
generadora se compromete con una empresa 
comercializadora de energía o un usuario no 
regulado a suministrar cantidades fijas de 
energía eléctrica durante un determinado- pe
ríodo y en un horario preestablecido. Para ello 
es indispensable suscribir contratos de compra 
garantizada de energía.

Parágrafo. En ambas modalidades los pro
pietarios de centrales deberán cumplir con 
el reglamento de operación del sistema inter
conectado y los acuerdos de operación.

En caso de incumplir los compromisos de 
suministro de energía se harán acreedores a 
las sanciones estipuladas en los respectivos 
contratos, sin perjuicio de las demás implica
ciones de carácter civil o penal a que den 
lugar.

Artículo 31. Autorízase al Gobierno Nacional 
para modificar el objeto social de Interco
nexión Eléctrica S. A., empresa comercial e 
industrial del Estado, que en lo sucesivo será 
el de atender la operación y mantenimiento 
de la red de su propiedad, la expansión de 
la red nacional de interconexión, la planea- 
ción y coordinación de la operación de los 
recursos del sistema interconectado nacional 
y prestar servicios técnicos en actividades 
relacionadas con su objeto principal.

Autorízase, asi mismo, al Gobierno para or
ganizar, a partir de los activos de generación 
que actualmente posee Interconexión Eléctri
ca S. A., una nueva empresa, que se consti
tuirá en una sociedad de economía mixta, con 
participación oficial de por lo menos el 51% 
del capital social, dedicada a la generación 
de electricidad. Esta nueva empresa contará 
con autonomía patrimonial, administrativa 
y presupuestaria.

Parágrafo 19 La empresa encargada del ser
vicio de interconexión nacional organizará el 
Centro Nacional de Despacho como una de 
sus dependencias internas, que se encargará 
de la planeación y coordinación de la opera
ción de los recursos del sistema interconec
tado nacional, con sujeción a las normas 
contempladas en el Reglamento de Operación 

y en los acuerdos del Consejo Nacional de 
Operación.

Parágrafo 29 La empresa encargada del ser
vicio de interconexión r acional contará con 
recursos propios provenientes de la presta
ción de los servicios del despacho, del trans
porte de electricidad, ce los cargos por el 
acceso y uso de sus redes de interconexión y 
por los servicios técnicos relacionados con su 
función.

Parágrafo 39 La empresa encargada del ser
vicio de interconexión nacional, no podrá 
participar en actividades de generación, co
mercialización y distribución de electricidad.

Parágrafo 49 El personal de la actual planta 
de ISA será reubicado e cada una de las dos 
empresas que dio origen, de acuerdo con sus 
actuales funciones, resj etando los derechos 
adquiridos de los trabaj -dores.

Parágrafo 59 Cuando 11 expansión de la Red 
Nacional de Interconexión se vaya a hacer a 
través de líneas en las cuales se conjuguen 
las características de la Red Nacional de In
terconexión con las de la Red Regional de 
Transmisión, la Comisiói de Regulación Ener
gética, decidirá quién ejecuta dicha expansión 
en caso de presentarse conflicto.

Parágrafo 69 La autorización dada al Go
bierno Nacional para m idificar el obj eto so
cial de Interconexión Eléctrica S. A. y para 
organizar a partir de sus activos de generación 
una nueva empresa, se utilizará sin perjuicio 
de los compromisos adquiridos por la Nación 
con las empresas del sector eléctrico, con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley, 
cuando adquirió la participación de dichas 
empresas en Interconexión Eléctrica S. A.

CAPITUI O VII

De la operación del Sistema Interconectado 
Nacional.

Artículo 32. La operación conjunta del 
sistema interconectado se hará procurando 
atender la demanda en forma confiable, se
gura y con caiidad del servicio mediante la 
utilización de los recursos disponibles en 
forma económica y conveniente para el país.

Artículo 33. El Centro Nacional de Despacho 
tendrá las siguientes funciones específicas, 
que deberá desempeñar ciñéndose a lo esta
blecido en el Reglamento de Operación y en 
los acuerdos del Consejo Nacional de Ope
ración:

a) Planear la operación conjunta de los 
recursos de generación, interconexión y trans
misión del sistema interconectado nacional, 
teniendo como objetivo una operación segura, 
confiable y económica;

ib) Ejercer la coordineción, supervisión, con
trol y análisis de la o peración conjunta de 
los recursos de generación, interconexión y 
transmisión incluyendo las interconexiones 
internacionales;

c) Determinar el val er de los intercambios 
resultantes de la operación conjunta de los 
recursos energéticos del sistema interconec
tado nacional;

d) Coordinar la programación del mante
nimiento de las centrales de generación y 
de las líneas de infere mexión y transmisión 
de la red eléctrica nacional;

e) Informar periódicamente al Consejo Na
cional de Operación acerca de la operación 
real y esperada de los recursos del sistema 
interconectado nacione 1, y de los riesgos para 
atender confiablemente la demanda; e

f) Informar las viciaciones o conductas 
contrarias al Reglamento de Operación.

Parágrafo. El Centro Nacional de Despacho 
tendrá un director que debe reunir condicio
nes equivalentes a las exigidas al experto que 
trata el artículo 15.

Artículo 34. El Centro Nacional de Despacho 
coordinará sus actividades con los Centros 
Regionales de Despacl o, con las empresas de 
generación, con las empresas propietarias de 
las redes de interconexión y transmisión y 
con las empresas de distribución.
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Artículo 35. Créase el Consejo Nacional de 
Operación que tendrá como función principal 
acordar lo¡s aspectos técnicos para garantizar 
que la operación conjunta del sistema inter
conectado nacional sea segara, confiable y 
económica, y ser el órgano ejecutor del Regla
mento de Operación.

Las decisiones del Consejo Nacional de Ope
ración podrán ser recurridas ante la Comisión 
de Regulación Energética.

El Consejo Nacional de Operación tendrá 
un Secretario Técnico cuyos requisitos serán 
equivalentes a los exigidos para el experto 
de que trata el artículo 15, quien participará 
en las reuniones el Consejo con voz y sin voto.

Artículo 36. El Consejo Nacional de Opera
ción estará conformado por un representante 
de cada una de las empresas de generación, 
conectadas al sistema interconectado nacional 
que tengan una capacidad instalada superior 
al cinco por ciento (5%) del total nacional, 
por dos representantes de las empresas de 
generación del orden nacional, departamental 
y municipal conectadas al sistema interco
nectado nacional, que tengan una capacidad 
instalada entre el uno por ciento (1%) y el 
cinco por ciento (5%) del total nacional, por 
un representante de las empresas propietarias 
de la red nacional de interconexión con voto 
sólo en asuntos relacionados con la interco
nexión, por un representante de las demás 
empresas generadoras conectadas al sistema 
interconectado nacional, por el Director Na
cional de Despacho, quien tendrá voz pero 
no tendrá voto, y por dos representantes de 
las empresas distribuidoras que no realicen 
prioritariamente actividades de generación 
siendo por lo menos una de ellas la que tenga 
el mayor mercado de distribución. La Comi
sión de Regulación Energética establecerá la 
periocidad de sus reuniones.

Articulo 37. Las empresas generadoras de 
electricidad, las distribuidoras y las que ope
ren redes de interconexión y transmisión ten
drán la obligación de suministrar y el derecho 
de recibir en forma oportuna y fiel la infor
mación requerida para el planeamiento y la 
operación del sistema interconectado nacio
nal y para la comercialización de la electri
cidad. La información será canalizada a través 
del Centro Nacional de Despacho y de los 
Centros Regionales de Despacho, según co
rresponda.

CAPITULO VIII
De las tarifas por acceso y uso de las redes.

Artículo 38. Los cargos asociados con el ac
ceso y uso de las redes del sistema interconec
tado nacional cubrirán, en condiciones ópti
mas de gestión, los costos de inversión de las 
redes de interconexión, transmisión y distri
bución, según los diferentes niveles de tensión, 
incluido el costo de oportunidad de capital, y 
los costos de administración, operación y 
mantenimiento, en condiciones adecuadas de 
calidad y confiabilidad, y de desarrollo sos- 
tenible. Estos cargos tendrán en cuenta crite
rios de viabilidad financiera.

Artículo 39. Las tarifas por el acceso y uso 
de las redes del sistema interconectado na
cional deben incluir los siguientes cargos:

a) Un cargo de conexión que cubrirá los 
costos de la conexión del usuario a la red de 
interconexión;

b) Un cargo fijo asociado a los servicios de 
interconexión;

c) Un cargo variable, asociado a los servi
cios de transporte por la red de interconexión.

Artículo 40. La Comisión de la Regulación 
Energética definirá la metodología del cálculo 
y aprobará las tarifas por el acceso y uso de 
las redes del sistema interconectado nacional 
y el procedimiento para hacer efectivo su 
pago.

Parágrafo 19 Las tarifas de acceso a las re
des se calcularán considerando entre otros 
factores, la ubicación de los centros de carga 
dentro de las redes regionales y los sistemas 
de distribución asociados, los costos reales del 

sistema de transmisión o de distribución que 
se requieren para atender cada centro de 
carga y las condiciones ambientales que pue
dan afectar la inversión y el mantenimiento.

Parágrafo 29 Una vez constituida la Comi
sión de Regulación Energética tendrá un 
plazo de seis (6) meses para definir y apro
bar, en concordancia con lo establecido en el 
parágrafo anterior, la metodología para el 
cálculo de las tarifas por el acceso y uso de 
las redes y para definir el procedimiento para 
hacer efectivos los pagos por este concepto. 
Si la Comisión no las define y aprueba en el 
plazo previsto, las empresas podrán cobrar 
las tarifas y cargas que éstas hayan sometido 
a su consideración.

CAPITULO IX

Del régimen económico y tarifario 
para las ventas de electricidad.

Artículo 41. Las transacciones de electrici
dad entre empresas generadoras, entre distri
buidoras, entre aquéllas y éstas y entre todas 
ellas y las empresas dedicadas a la comercia
lización de electricidad y los usuarios no re
gulados, son libres y serán remuneradas me
diante los precios que acuerden las partes. Se 
incluyen en este régimen las transacciones 
que se realicen a través de interconexiones 
internacionales.

Las ventas de electricidad a usuarios finales 
regulados serán retribuidas, sin excepción, 
por medio de tarifas sujetas a regulación.

Las compras de electricidad por parte de 
las empresas distribuidoras de cualquier orden 
deberán garantizar, mediante contratos de 
suministro, el servicio a los usuarios atendidos 
directamente por ellas, por el término que 
establezca la Comisión de Regulación Ener
gética. Tales contratos se celebrarán mediante 
mecanismos que estimulen la libre compe
tencia, y deberán establecer, además de los 
precios, cantidades, forma, oportunidad y sitio 
de entrega, ias sanciones a que estarán suje
tas las partes por irregularidades en la eje
cución de los contratos y las compensaciones 
a que haya lugar por incumplimientos o por 
no poder atender oportunamente la demanda.

Parágrafo. Las personas contratantes envia
rán mensualmente a la Comisión de Regula
ción Energética la información relativa a los 
contratos celebrados.

Artículo 42. Se considera violatorio de las 
normas sobre competencia, y constituye abuso 
de posición dominante en el mercado, cual
quier práctica que impida a una empresa o 
usuario no-regulado negociar libremente sus 
contratos de suministro, o cualquier intento 
de fijar precios mediante acuerdos previos 
entre vendedores, entre compradores, o entre 
unos y otros. Las empresas no podrán realizar 
acto o contrato alguno que prive a los usuarios 
de los beneficios de la competencia.

Las autoridades competentes podrán impo
ner las siguientes sanciones a quienes incu
rran en las conductas descritas anteriormen
te, según la naturaleza y la gravedad de la 
falta.

a) Amonestación;
b) Multas hasta por el equivalente a 2.000 

salarios mínimos.
El monte de la multa se graduará atendien

do al impacto de la infracción sobre la buena 
marcha del servicio público, y al factor de 
reincidencia. Si la infracción se cometió du
rante varios años, el monto máximo que arri
ba se indica se podrá multiplicar por el nú
mero de años. Si el infractor no proporciona 
información suficiente para determinar el 
monto, dentro de los treinta días siguientes 
al requerimiento que se le formule, se le 
aplicaran las sanciones que aquí se prevén. 
Las multas ingresarán al patrimonio de la 
Nación. Las empresas a las que se multe po
drán repetir contra quienes hubieran reali
zado los actos u omisiones que dieron lugar a 
la sanción;

c) Orden de suspender de inmediato todas 
o algunas de las actividades del infractor, y 
cierre de los inmuebles utilizados para des
arrollarlas;

d) Orden de separar a los administradores 
o empleados de una empresa de servicios pú
blicos de los cargos que ocupan; y prohibición 
a los infractores de trabajar en empresas 
similares, hasta por diez años;

e) Solicitud a las autoridades para que 
decreten la caducidad de los contratos que 
haya celebraod el infractor, cuando el régimen 
de tales contratos lo permita, o la cancelación 
de licencias así como la aplicación de las 
sanciones y multas previstas pertinentes:

f) Prohibición al inf: actor de prestar di
recta o indirectamente servicios públicos, 
hasta por diez años;

g) Toma de posesión en una empresa de 
servicios público^,, o la suspensión temporal 
definitiva de sus autorizaciones y licencias, 
cuando las sanciones previstas atrás no sean 
efectivas o perjudiquen indebidamente a ter
ceros.

Las sanciones que se impongan, a personas 
naturales se harán previo el análisis de la 
culpa del eventual responsable y no podrán 
fundarse en criterios de responsabilidad ob
jetiva.

Artículo 43. El jégimen tarifario para usua
rios finales regulados de una misma empresa 
estará orientado por los criterios de eficiencia 
económica, suficiencia financiera, neutrali
dad, y redistribución del ingreso, simplicidad 
y transparencia.

Por eficiencia económica se entiende que 
el régimen de tarifas procurará que éstas se 
aproximen a lo que serían los precios de un 
mercado competitivo, garantizándose una 
asignación eficiente de recursos en la econo
mía, manteniendo a la vez el principio de soli
daridad y redistribución del ingreso mediante 
la estratificación de las tarifas.

Por suficiencia financiera se entiende que 
Jas empresas eficientes tendrán garantizada 
la recuperación de sus costos de inversión y 
sus gastos de administración, operación y 
mantenimiento, con el valor de las ventas de 
electricidad y el monto de los subsidios que 
reciban en compensación por atender a usua
rios residenciales de menores ingresos.

Por neutralidad se entiende que usuarios 
residenciales de la misma condición socioeco
nómica o usuarios no-residenciales del servi
cio de electricidad, según niveles de voltaje, 
se les dará él mismo tratamiento de tarifas y 
se le aplicarán las mismas contribuciones o 
subsidios.

En virtud del principio de neutralidad, no 
pueden existir discriminaciones tarifarias 
para el sector residencial de estratos I, II y 
III, entre regiones ni entre empresas que 
desarrollen actividades relacionadas con la 
prestación del servicio eléctrico.

En virtud del principio de solidaridad y 
redistribución del ingreso, las autoridades 
competentes al finar el régimen tarifario ten
drán en cuenta el mandato consagrado en 
el artículo 69, inciso 79 de esta ley.

Por simplicidad se entiende que las tarifas 
serán diseñadas de tal manera que se facilite 
su comprensión, aplicación y control.

Por transparencia se entiende que el régi
men tarifario será explícito y público para 
todas las partes i ivolucradas en la prestación 
del servicio, y papa los usuarios.

Artículo 44. Los costos de distribución que 
servirán de base para la definición de tarifas 
a los usuarios regulados del servicio de elec
tricidad, por partje de la Comisión de Regula
ción Energética, ;endrán en cuenta empresas 
eficientes de referencia según áreas de distri
bución comparables, teniendo en cuenta las 
características propias de la región, tomarán 
en cuenta los costos de inversión de las redes 
de distribución, incluido el costo de oportu
nidad de capital, y los costos de administra
ción, operación y mantenimiento por unidad 
de potencia máxima suministrada. Además, 
tendrán en cuenta niveles de pérdidas de
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k c rracteristicos de empresas 
ral les.

Comisión de Regulación 
en cuenta los siguientes 
estructura de tarifas:

unidad de potencia;

nivel de consumo; y 
onexión que cubrirá los 
m del usuario al servicio

Energética podrá 
versas opciones t

Artículo 46. Er 
Mecido en el nui 
artículo 6? de la 
factores para est; 
sos que los usuai 
altos y los usua

energía y potencia 
eficientes compar

Articulo 45. L¡ 
Energética tendri 
componentes en la

a) Una tarifa ¡pclf unidad de consumo de 
energía;

b) Una tarifa po
c) Un cargo fijo, que refleje los costos 

económicos involujci ados en garantizar la dis
ponibilidad del serv icio para el usuario, inde
pendientemente dei

d) Un argo dé 
costos de la con®” 
de electricidad.

Parágrafo 19 Par i el cálculo de cada com
ponente se tendí •já: i en cuenta los costos y 
cargos estableció is

Parágrafo 29 La
[diseñar y hacer públicas di-

ñie -al h) del artículo 23 y el 
r (presente ley, apliqúense los 
;abl Jcer el monto de los recur- 
ujjof residenciales de estratos 
uní s no residenciales deben 

aportar para subsi liar los consumos oásicos 
de los usuarios res 

por la ley.
Comisión de Regulación

farias.
oncordancia con lo esta

denciales de menores in
gresos.

El faltante de 
totalidad de los 
recursos del prestito 
con lo establecido 
presente ley, para 
Hacienda y Crédito 
piaciones cprresp|or 
general de la Nacic n.

El valor de los aportes para cada sector de 
consumo será def nido anualmente por la 
Comisión de Regulación Energética.

Los subsidios se pagarán a las empresas 
distribuidoras y cu arirán no menos del 90% 
de la energía efeet 
el consumo básico ... ___ ___________
usuarios que por s u condición económica y 
social tengan decebo a dicho subsidio según 

: a ley.
o

la is dineros para pagar la 
bsidios será cubierto con 
lesto nacional, de acuerdo 
en el artículo 3b de la 
lo cual el Ministerio de 
Público incluirá las apio- 
dientes en el presupuesto

pagarán a las empresas

vamente entregada hasta 
le subsistencia a aquellos

regulados que compren 
generadoras de energía no 
también pagar la contri-

definirán 'los fac 
narán los recurso

lo establecido poj 
Los usuarios i 

energía a empresa 
reguladas deberá; 
bución.

Autorízase ai Gobierno Nacional para que 
en concordancia c >n lo estatuido en la ley 
de Servicios Públicos Domiciliarios establezca 
el mecanismo esipe sial a través del cual se 

u es y se manejarán y asig- 
I revenientes de los aportes.

Las empresas djé < lectricidad recaudarán las 
sumas correspondí 
Jas facturas de ccb 
dad, estableciendo 
las mismas.

míes a estos factores en 
■o por ventas de electrici- 
claramente el monto de

Así mismo, en la s facturas de los usuarios 
de menores ingresos establecerán el valor del 
subsidio otorgado. I as empresas recaudadoras 
consignarán el exjce lente dentro de 'los 30 días 

•í udo, en la entidad o enti- 
í: no señale para tal fin.
( ue atiende el Presupuesto 
cancelado a las empresas

siguientes a su réc 
dades que el Gobiif

El subsidio neto
Nacional debe ser 
beneficiarías denbri > de los 60 dias siguientes 
a su facturación.

Artículo 47. 
programas de 
contemplados 
arrollo y que 
Plan Energético 

i desarrollo los planes y 
'gización rural que estén

en
ser concordante con el

ura del servicio de energía 
zonas no interconectadas 

escasos ingresos económi- 
'Jacional destinará como

a zonas rurales y 
con habitantes d

P¡^1;
e^e:

(1 Plan Nacional de Des- 
d¿b(

Iní cional y con el propósito
de ampliar la cob?r

a
e 

eos, el Gobierne J 
inversión social edu io (0.5%) del Presupuesto 
Nacional, para tale 
el régimen especia
359 de la Constilición Nacional, relativo a 

in versión social de los cuales

fines, teniendo en cuenta 
señalado por el artículo

los programas de 
hace parte la entírfczación rural y urbana.

Artículo 48. La
territoriales, las án (Edades descentralizadas de

N ición, las demás entidades 

aquélla y éstas, asi como las entidades des
centralizadas indirectas y las demás personas 
jurídicas u órganos que integran la estructura 
del Estado, en todos los órdenes y niveles, 
incorporaran en sus respectivos presupuestos 
apropiaciones suficientes para satisfacer las 
obligaciones económicas contraídas por el 
uso del servicio público de electricidad, las 
cuales se deberán cancelar en las fechas en 
que se hagan exigióles.

Es deber del Contralor General de la Repú
blica y de los Contralores departamentales 
y municipales, según el caso, cerciorarse de 
que los funcionarios que tienen la responsabi
lidad de preparar los proyectos de presupues
to, de ejecutar las apropiaciones y de cancelar 
las obligaciones, incorporen y realicen los 
pagos derivados de ellas. A quienes no lo 
hagan se les sancionará en la forma prevista 
en las normas vigentes, inclusive solicitando 
su destitución a la autoridad nominadora 
competente, sin perjuicio de las responsabi
lidades civil y penal que puedan correspon
derles.

CAPITULO X

De la conservación del medio ambiente.

Artículo 49. Para preteger la diversidad e 
integridad del medio ambiente, y prevenir y 
controlar ios factores de deterioro ambiental, 
los agentes económicos que realicen alguna de 
las actividades de que trata la presente ley, 
deberán dar cumplimiento a las disposiciones 
que regulan la materia.

Artículo 50. Las empresas públicas, priva
das o mixtas, que emprendan proyectos sus
ceptibles de producir deterioro ambiental ten
drán la obligación de evitar, mitigar, reparar 
y compensar los efectos negativos sobre el 
ambiente natural y social generados en el 
desarrollo de sus funciones, de conformidad 
con las normas vigentes y las especiales que 
señalen las autoridades competentes.

Artículo 51. Las empresas públicas, privadas 
o mixtas que proyecten realizar o realicen 
obras de generación, interconexión, transmi
sión y distribución de electricidad, suscepti
bles de producir deterioro ambiental, están 
obligadas a obtener previamente la licencia 
ambiental de acuerdo con las normas que 
regulen la materia.

Parágrafo. Para obtener la licencia ambien
tal para ejecutar proyectos de generación e 
interconexión de electricidad se deben realizar 
los correspondientes estudios, de conformidad 
con lo dispuesto por la autoridad competente, 
e incluir en el presupuesto de la respectiva 
empresa las partidas correspondientes para 
ejecutar las medidas remedíales previstas.

Artículo 52. Durante la fase de estudio y 
como condición para ejecutar proyectos de 
generación e interconexión, las empresas pro
pietarias de los proyectos deben informar a 
las comunidades afectadas, consultando con 
ellas primero, los impactos ambientales; se
gundo, las medidas previstas en el plan de 
acción ambiental, y tercero, los mecanismos 
necesarios para involucrarlas en la implanta
ción del plan de acción ambiental.

CAPITULO XI

Del contrato de concesión.

Artículo 53. Mediante el contrato de conce
sión, la Nación, el departamento, el municipio 
o distrito competente podrán confiar en 
forma temporal la organización, prestación, 
mantenimiento y gestión de cualquiera de las 
actividades del servicio público de electricidad 
a una persona jurídica privada o pública o 
a una empresa mixta, la cual lo asume por 
su cuenta y riesgo, bajo la vigilancia y el 
control de la entidad concedente.

La vigilancia y control del concedente no 
obsta para que el Ministerio de Minas y Ener
gía, así como otros organismos estatales ejer
zan sus facultades legales de regulación, fis
calización, control y vigilancia.

El concesionario del servicio de electricidad 
deberá sujetarse a las disposiciones legales 
que le sean aplicables; y a lo dispuesto en el 
respectivo contrato de concesión.

El concesionario deberá reunir las condicio
nes que requiera el respectivo servicio, de 
acuerdo con ios reglamentos que expida el 
Ministerio de Minas y Energía. El otorgamien
to de la concesión se hará mediante oferta 
pública a quien ofrezca las mejores condicio
nes técnicas y económicas para el concedente 
y en beneficio de los usuarios.

Artículo 54. La Nación y las demás entidades 
territoriales en ejercicio de las competencias 
que con relación a las distintas actividades 
del sector eléctrico les asigna la ley, podrán 
celebrar contratos de concesión sólo en aque
llos eventos en los cuales como resultado de 
la libre iniciativa de los distintos agentes 
económicos, en un contexto de competencia, 
no exista ninguna entidad dispuesta a asu
mir, en igualdad de condiciones, la prestación 
de estas actividades.

Artículo 55. La competencia para otorgar 
contratos de concesión se asigna en la si
guiente forma: a la Nación, los relacionados 
con la generación, interconexión y redes de 
transmisión entre regiones; a los departa
mentos, lo concerniente a las redes regionales 
de transmisión; y al municipio, lo atinente a 
la distribución de electricidad. Corresponderá 
a la Comisión de Regulación Energética pre
cisar el alcance de las competencias señaladas.

Artículo 56. El contrato de concesión esta
blecerá .claramente las condiciones de pres
tación del servicio; la forma y condiciones de 
remuneración para el concesionario, que se 
definirán teniendo en cuenta el servicio con
cedido: la duración y prórroga; la obligato
riedad de prestar el servicio a quien lo solicite 
en el caso de la interconexión, transmisión 
y distribución; las condiciones de sustitución 
por parte del concedente para asegurar la 
continuidad y regularidad del servicio; las 
causales de terminación anticipada ;i Jas in
demnizaciones; las causales para declarar la 
caducidad y los efectos de la misma; las san
ciones por incumplimiento; la liquidación de 
bienes;, lgs normas aplicables; y en general, 
todos aquellos: aspectos que permitan ^preser
var los intereses de las partes, dentro de un 
sano equilibrio.

Artículo, 57. Podrán ser concesionarios, las 
sociedades privadas, nacionales o extranjeras, 
las cooperativas y demás organizaciones co
munitarias constituidas legalmente, y las en
tidades de carácter público.

Artículo 58. La remuneración del contrato 
de concesión consiste en las tarifas o precios 
que los usuarios de los servicios pagan direc
tamente a los concesionarios, las cuales son 
fijadas.de acuerdo con las disposiciones esta
blecidas en la presente ley.

Cuando, por razones ajenas a la voluntad 
del concesionario, no se pudieren fijar las 
tarifas en niveles que permitan recuperar los 
costos económicos de prestación del servicio 
en condiciones óptimas de gestión, el conce
dente deberá reconocer- la diferencia entre los 
valores correspondientes a la prestación con 
tales costos y los valores facturados con las 
tarifas que efectivamente se apliquen.

Artículo 59. El concesionario deberá cumplir 
las órdenes e instrucciones que por razones 
de interés general imparta el concedente en 
cuanto a la forma y las condiciones en que 
el servicio se debe prestar, aunque impliquen 
modificaciones en los términos estipulados en 
el contrato. Si como consecuencia de las modi
ficaciones se afectare el equilibrio económico- 
financiero del contrato, éste deberá ser resta
blecido de común acuerdo y de no ser posible, 
mediante arbitraje.

Artículo 60. El término de duración del con
trato de concesión está fijado, en cada caso, 
por la entidad concedente y no podrá exceder 
de treinta (30) años, contados desde la fecha 
fijada oontractualmente o, a falta de ella, 
desde el momento del perfeccionamiento del 
contrato. Así mismo, el concesionario podrá 

fijadas.de
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solicitar su renovación hasta por veinte (20) 
años, con una anticipación no mayor de 
treinta y seis (36) meses ni menor de doce 
(12) meses al vencimiento del plazo del con
trato. El concedente resolverá sobre el otorga
miento de la prórroga dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la petición, atendiendo a 
criterios técnicos, económicos y operativos.

Artículo 61. Con el fin de asegurar la con
tinuidad, calidad y regularidad del servicio, el 
concedente podrá sustituir al concesionario en 
su prestación, realizándola por sí mismo o 
mediante terceros, en el evento en que se haya 
suspendido, o se tema razonablemente que se 
pueda suspender, previo concepto dé la Super
intendencia de Servicios Públicos Domicilia
rios. La sustitución deberá ser uiia medida 
témpóral, y cuando el concesionario se halle 
en cófídicioneS dé prestar nuevamente el ser
vicio podrá ser restituido; en caso contrario, 
sé decretará la términación dél contrato.

Artículo 62. Por razones dé interés general, 
la entidad concedente podrá dár por termi
nado uhilátéral y anticipadamente el contrato 
de concesión compensando tanto por los per
juicios que le cause al concesionario por dicha 
terminación como por los beneficios razona
bles dé qué se le prive por el rescate dé lá 
misma.

Parágrafo. Cuando el contrato se termine 
en fótiíiá anticipada se prócéderá a realizar 
su liquidación conforme al procedimiento 
correspondiente establecido en la. ley o en las 
normas que rijan a la entidad concedente.

Articulo 63. A la terminación de la concesión 
deben revertir a la entidad concedente todos 
los bienes señalados en el contrato para tal 
fin, mediante el reconocimiento y pago al 
concesionario del valor de salvamento de las 
instalaciones para los casos contemplados en 
los contratos respectivos, determinados por 
peritos designados, uno por cada una de las 
partes y un tercero de común acuerdo entre 
los dos anteriores.

Si una de las partes no acepta el dictamen 
pericial, la situación se resolverá mediante 
un Tribunal de Arbitramento que emita fallo 
en derecho. Su integración y funcionamiento 
se hará conforme a las normas vigentes en 
la ley de contratación pública.

CAPITULO XII

Del ahorro, coh-~ ración y uso eficiente 
de la energía.

Artículo 64. El ahorro de la energía, así 
como su conservación y uso eficiente, es uno 
de los objetivos prioritarios en el desarrollo de 
las actividades del sector eléctrico.

Artículo 65. Créase la División de Ahorro, 
conservación y uso eficiente de la energía, 
como dependencia del Instituto de Ciencias 
Nucleares y Energías Alternativas, INEA, que 
tendrá las siguientes funciones:

1. Establecer metas de ahorro, conserva
ción y uso eficiente de energía, que sean rea
lizables económicamente.

2. Promover la formulación y ejecución de 
programas que propendan por el uso eficiente 
de la energía.

3. Recomendar, como parte del Plan Ener
gético Nacional, un programa de ahorro, con
servación y uso eficiente de la energía.

4. Evaluar periódicamente él desarrollo de 
los programas que se emprendan tanto a nivel 
nacional como por las empresas generadoras, 
transmisoras y distribuidoras.

5. Adoptar normas técnicas para la fabri
cación de equipos consumidores de energía 
y para la construcción de inmuebles, que 
propendan por el ahorro, conservación y uso 
eficiente de la energía.

6. Establecer y fomentar los programas de 
ahorro, conservación y uso eficiente de la 
energía,

7. Dirigir y coordinar las campañas educa
tivas relacionadas con su objetivo.

8. Ejercer el control y seguimiento de los 
programas relacionados con su objetivo.

9. Definir los mecanismos e incentivos para 
cumplir con los programas de ahorro, conser
vación y uso eficiente de la energía.

10. Promover un programa de recuperación 
y restitución de redes, tendiente a minimizar 
las pérdidas técnicas en transmisión y distri
bución.

El INEA deberá adecuar su estructura or
gánica y planta de personal para el cumpli
miento de las funciones asignadas, en un 
plazo de seis meses, contados a partir de la 
sanción de la presente ley.

Parágrafo 19 La División de ahorro, conser
vación y uso eficiente de la energía contará 
con el personal técnico y administrativo nece
sario para el cumplimiento de sus funciones.

Parágrafo 29 Independientemente de los 
aportes anuales que el INEA reciba del Pre
supuesto Nacional para su funcionamiento, 
la Unidad de Planeación Minero-Energética 
deberá apropiar los recursos indispensables 
para los programas que apruebe el Ministerio 
de Minas y Energía.

Artículo 66. Los proyectos relacionados con 
las actividades propias del sector, generación, 
transmisión, distribución y comercialización, 
tendrán en cuenta como criterio de factibili
dad el ahorro, conservación y uso eficiente 
de la energía.

CAPITULO XIII

Disposiciones finales.

Articulo 67. Créase la Empresa Eléctrica del 
Oriente, entidad que tendrá el carácter de 
sociedad de economía mixta, vinculada al Mi
nisterio de Minas y Energía, con participación 
dé las Eiectrificadoras de Boyaca, Norte de 
Santander, Santander y Arauca, así como ^or 
las demás entidades públicas y privadas que 
concurran a su creación y cuyo objeto será 
la generación y transmisión de energía eléc
trica preferencialmente en los Departamentos 
de Arauca, Boyacá, Casanare, Norte de San
tander y Santander.

Artículo 68. El Gobierno Nacional presen
tará a consideración del Congreso de la Re
pública, cuando las características y condicio
nes de otras regiones así lo aconsejan, el 
proyecto de creación de otras empresas regio
nales para la prestación del servicio de gene
ración, transmisión o distribución de energía 
eléctrica vinculadas al Ministerio de Minas 
y Energía, que deberán tener el carácter 
de sociedades de economía mixta con parti
cipación accionaria de las empresas eléctrifi- 
cadoras del orden regional y nacional ubicadas 
en las zonas que se reestructuren.

Artículo 69. En cumplimiento de los ar
tículos 365 y 368 de la Constitución Nacional, 
el Gobierno Nacional por conducto del Insti
tuto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, 
en su calidad de Empresa industrial y Comer
cial del Estado, se encargará de las inversiones 
con recursos del Presupuesto Nacional, y 
aquéllos adicionales señalados por la ley para 
adelantar actividades relacionadas con la ge
neración, transmisión y distribución de ener
gía eléctrica en zonas no interconectadas del 
país que no estén asignadas a otras entidades 
del sector eléctrico.

Artículo 70. Autorízase a la Nación, al Ins
tituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, 
y a Interconexión Eléctrica S. A., ISA, o a 
la Empresa que la suceda en sus derechos 
y obligaciones para enajenar por un valor que 
preserve los intereses económicos de la Na
ción. en favor de las empresas oficiales cuyo 
objeto sea la generación, transmisión y dis
tribución de electricidad existentes a la vigen
cia de esta ley y de las empresas eléctricas 
regionales que se organicen, los activos de 
generación que posea, así como su participa
ción en proyectos de generación de electri
cidad compartidos.

Artículo 71. Autorízase al Gobierno Nacional 
para enajenar por un valor que preserve los 
intereses económicos de la Nación, los activos 
de generación y las redes regionales o inter
regionales de transmisión de electricidad de 

propiedad de la Nación ubicados en las regio
nes en donde hayan de constituirse las empre
sas eléctricas regionales, preferencialmente 
en favor de estas mismas entidades, de confor
midad con la ley.

Artículo 72. Las empresas que se constitu
yan con posterioridad a la vigencia de esta 
ley con el obj eto de prestar el servicio público 
dé electricidad y que hagan parte del sistema 
interconectado nacional no podrán tener más 
de una de las actividades relacionadas con el 
mismo con excepción de la comercialización 
que puede realizarse en forma combinada con 
una de las actividades de generación y dis
tribución.

Artículo 73. De conformidad con el artículo 
189, ordinal 16, de la Constitución Política, 
y con el propósito de garantizar el adecuado 
desarrollo de la presente ley, autorízase al 
Gobierno Nacional para que en el término de 
seis meses, contados a partir dé la vigencia de 
la presente ley, transforme en sociedades de 
economía mixta las entidades descentraliza
das del orden nacional, cuyo objeto sea reali
zar una o varias de las actividades relaciona
das con el servicio de energía eléctrica.

La Nación aportará como capital a estas 
empresas, los activos que haya recibido dentro 
de los procesos de saneamiento financiero, así 
como el producidd por la enajenación de los 
mismos.

En el caso de las entidades descentralizadas 
del orden territorial, las autoridades regiona
les y locales competentes ordenarán dicha 
transformación criando una más eficiente y 
económica prestación del servició así lo acon
séjen.

Parágrafo. En aquellas sociedades en las 
cuales la participación pública sea superior al 
95%, no se aplicará el numeral 39 del artículo 
457 del Código de Comercio.

Artículo 74. Los actos y los contratos, salvo 
los que se refieren a contratos de empréstito, 
celebrados por las sociedades por acciones en 
las cuales las entidades oficiales tengan par
ticipación en su capital social, sin atención a 
la cuantía que dicha participación represente, 
se regirán por las normas del derecho privado.

Artículo 75. Autorízase a la Nación y a las 
entidades públicas del orden nacional para 
enajenar las acciones que posean en socie
dades del sectcr eléctrico, a un valor que pre
serve los intereses económicos de la Nación, 
para lo cual deberán ofrecerlas simultánea
mente y en forma preferenciál a las entidades 
térri'toriales, a los trabajadores de las em
presas y a las organizaciones solidarias y de 
trabajadores.

Lo anterior sin perjuicio de los compromisos 
adquiridos por la Nación con las empresas 
del sector eléctrico, con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, cuando adquirió 
la participación de dichas empresas en In
terconexión Eléctrica 6. A., ISA.

Artículo 76. Autorízase a la Nación y a las 
entidades descentralizadas para constituir 
sociedades o hacer aportes de capital a socie
dades vinculadas al sector eléctrico. Para tales 
efectos, la Nación aportará como capital los 
activos que haya recibido dentro de los pro
cesos de saneamiento financiero o capitali
zación de entidades del sector eléctrico, así 
como el producido por la enajenación de los 
mismos, que no hayan sido aportados a las 
empresas a las que se refiere el artículo 70 
de esta ley.

Artículo 77. A la lentradá en vigencia de esta 
ley, las empresas que están prestando el ser
vicio de distribución de electricidad conti
nuarán haciéndolo en los mismos términos y 
condiciones dispuestos para el contrato de 
concesión.

Artículo 78. La Comisión de Regulación 
Energética adoptará los criterios para estable
cer las transacciones de electricidad entre las 
empresas eléctrica s y los usuarios no-regula
dos durante ei período de transición hacia 
un mercado libre, según lo establecido en el 
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artículo 41 de -la pre sente ley. El término de 
transición será de ti es años.

Artículo 79. El desjnonte de los valores co
brados por encima d ; los costos a la entrada 
en vigencia de esta ley, se hará de manera 
gradual y de formá c mcomitante con el esta
blecimiento y pago efectivo de la compensa
ción tarifaria corrés londiente.

La Comisión de Re julación Energética defi
nirá para cada em^r sa el programa de tran
sición correspondí m ;e; su aplicación estará 
condicionada al tomso de los subsidios exter
nos en un monto i fu 11 a los valores cobrados 
en exceso, siempre Rr ¡uando éstos no se origi
nen en ineficiencias de gestión. Su determi
nación se hará mea: ante la comparación de 
los costos reales cón la estructura óptima de 
costos de prestación del servicio.

Artículo 80. Con él fin de permitir el ajuste 
de las empresas distribuidoras de electricidad 
del orden oficial, jjt Comisión de Regulación 
Energética establecer i una compensación eco
nómica a favor de d chas distribuidoras, por 
un período de cin m años, pagadera por las 
empresas oficiales c ue vendan electricidad 
en su jurisdicción territorial a usuarios no 
regulados y que ser i < el 10% de la facturación 
mensual a estos usuarios.

Parágrafo. La comí ensación económica aquí 
establecida, tendré: <1 carácter de inversión 
social según los té toninos del artículo 359 de 
la Constitución Na|¿i mal y se invertirá de la 
siguiente manera: t’or lo menos el 60% para 
electrificación ruri.1 y el excedente hasta 
completar el 100% ia -a la ampliación de redes 
de servicio eléctric a < n los barrios subnorma
les de los centros i ul anos.

Artículo 81. En : a interpretación y aplica
ción de esta ley se tpr drán en cuenta los man
datos constitucionales,, los principios, fines y 
disposiciones estafo Le< idas en la ley, los prin
cipios generales djl derecho, los postulados 
que rigen la funció i i .dministrativa y las nor
mas que regulan la c >nducta de los servidores 
públicos.

Artículo 82. De i c informidad con lo que 
disponga el Estatuto de Contratación Admi
nistrativa, las entic |a< es del sector no exigirán 
a los oferentes de t>|ie oes y servicios de origen 
nacional requisitos y condiciones distintos a 
los requeridos a los o Gerentes de bienes y ser
vicios extranjeros.

Si el Gobierno Ni Je: onal lo considera conve
niente, cuando se ti ate de la ejecución de 
proyectos de in ver rió i en el sector energético 
se dispondrá la des a? regación tecnológica.

Artículo 83. Intej-cmexión Eléctrica S. A., 
ISA y el Departam irí to de Arauca, acordarán 
los términos y las c indiciones para el pago 
de los aportes recipic os por la primera, para 
la construcción de li, línea de tranmisión a 
230 kv entre la sudes tación Palos de Bucara- 
manga y Arauca.

Artículo 84. Las decisiones de inversión en 
generación, in-terccjnf frión, transmisión y dis
tribución de ener^í i eléctrica constituyen 
responsabilidad de |áq uellos que las acometan, 
quienes asumen en su integridad los riesgos 
inherentes a la ejecución y explotación de 
los proyectos.

Artículo 85. Las e npresas del sector que 
para la construcción le presas hidroeléctricas 
hayan adquirido prec ios para sus embalses y 
obras adicionales y : io los necesiten podrán 
venderlos preferencia mente al precio del ava
lúo catastral a sus | s nteriores propietarios o 
a los municipios, si [e los lo desean.

Artículo 86. Todas las entidades oficiales 
de! orden nacional, d ipartamental, municipal 
para efectos de trar litación de empréstitos 
externos o aquellos p 'ovenientes del Ministe

rio de Hacienda, Findeter, Fonade, FEN y 
demás organismos oficiales de financiación, 
deberán presentar el correspondiente paz y 
salvo eléctrico.

Artículo 87. En la evaluación de los proyec
tos de generación hidroeléctrica del Plan de 
Expansión, o de los Planes de Expansión, se 
deberá cuantificar el costo del agua embal
sada para el respectivo proyecto. La metodo
logía y los criterios para determinar dicho 
costo serán establecidos por la Comisión de 
Regulación Energética.

Artículo 88. A solicitud motivada de la 
entidad territorial, y con el concepto favorable 
de la Comisión Nacional de Regulación, el 
Gobierno Nacional podrá vender, a valor no
minal, las acciones que tenga en las electri- 
ficadoras departamentales.

Artículo 89. El Gobierno Nacional creará las 
condiciones a través del Ministerio de Minas y 
Energía, los entes del Estado, las universida
des y la empresa privada, para la investiga
ción, desarrollo y aprovechamiento de peque
ñas centrales hidroeléctricas y otras fuentes 
alternas de energía.

sr •
Transferencia del sector eléctrico.

CAPITULO X

Conservación del medio ambiente.

Artículo 90. Las empresas generadoras de 
energía hidroeléctrica cuya potencia nacional 
instalada total supere los 10.000 kw, transfe
rirán el 6% de las ventas brutas de energía 
por generación propia de acuerdo con la 
tarifa que para ventas en bloque señale la 
Comisión de Regulación Energética de la 
siguiente manera:

1. El 3%, a las Corporaciones Autónomas 
Regionales que tengan jurisdicción en el área 
donde se encuentra ubicada la cuenca hi
drográfica y el embalse, que será destinado a 
la protección del medio ambiente y la defensa 
de la cuenca hidrográfica.

2. El 3% para los municipios ubicados den
tro de la cuenca hidrográfica y el embalse, 
distribuidos de la siguiente manera:

a) El 1.5% a los municipios donde está ubi
cada la cuenca hidrográfica que surte el 
embalse;

b) El 1.5% a los municipios directamente 
afectados por la inundación de tierras en la 
construcción del embalse.

Estos recursos sólo podrán ser utilizados 
por los municipios en obras previstas en el 
plan de desarrollo municipal, con prioridad 
para proyectos de saneamiento básico y me- 
j oramiento ambiental.

3. En el caso de centrales térmicas la trans
ferencia de que trata el presente artículo será 
del 4% que se distribuirá así:

a) 3% para la Corporación Autónoma Re
gional de la respectiva jurisdicción para la 
protección del medio ambiente del área donde 
está ubicada la planta;

ib) 1% para e'l municipio donde está situada 
la planta generadora.

Estos recursos sólo podrán ser utilizados 
por los municipios en obras previstas en el 
plan de desarrollo municipal, con prioridad 
para proyectos de saneamiento básico y me
joramiento.

Parágrafo 19 De los recursos de que habla 
este artículo sólo se podrá destinar hasta 
el 10% para gastos de funcionamiento en las 
actividades que tengan que ver con mejora
miento y saneamiento básico.

Parágrafo 29 Se entiende por saneamiento 
básico y mejoramiento ambiental la ejecución 
de obras de reforestación, acueductos urbanos 

y rurales, alcantarillados, tratamientos de 
agua.s, manejo y disposición de deshechos lí
quidos y sólidos.

Artículo 91. Cuando el país se vea abocado 
a ejecutar un racionamiento de energía eléc
trica, ya sea por limitaciones técnicas o ca
tástrofe natural éste se llevará a cabo siguien
do los lincamientos trazados por el estatuto 
de racionamiento que con tal fin establecerá 
la Comisión de Regulación Energética. Este 
Estatuto debe estar inspirado en los principios 
de solidaridad y equidad para que todas las 
regiones atendidas por el sistema interconec
tado nacional participen en la distribución 
nacional del déficit energético.

Artículo 92. Reestructuración de la CVC. 
Facúltase al Presidente de la República por 
el término de seis meses contados a partir de 
la vigencia de la presente ley, para reestruc
turar la Corporación Autónoma Regional de. 
Cauca, CVC y transferir y aportar a un nuevo 
ente, cuya creación se autoriza, las funciones 
de generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, así como los activos y pa
sivos relacionados con dicha actividad.

En desarrollo de estas facultades, el Gobier
no Nacional procederá a organizar el nuevo 
ente encargado del ejercicio de las funciones 
relacionadas con la generación, transmisión 
y distribución de energía, el cual podrá cons
tituirse como empresa industria' y comercial 
del Estado, o como sociedad de economía mix
ta con la participación de las entidades públi
cas, privadas o mixtas del orden nacional, 
regional, departamental o municipal.

Parágrafo 19 Las facultades conferidas en 
este artículo, incluyen la definición del régi
men laboral de los actuales empleados y 
trabajadores de la CVC sin perjuicio de sus 
derechos adquiridos.

Parágrafo 29 El Presidente de la República 
oirá el concepto previo de una Comisión ase
sora integrada para el efecto, de la que for
marán parre los gobernadores de los Depar
tamentos del Valle del Cauca y Cauca, el 
Ministro de Minas y Energía, el Director Ge
neral de la CVC, el Gerente General de las 
Empresas Municipales de Cali, un represen
tante de los empleados del sector eléctrico del 
CVC y dos miembros del actual Consejo Direc
tivo de la CVC que representen en el sector 
privado regional.

Artículo 93. Nómbrase una Comisión de 
Seguimiento al desarrollo de esta ley, con
formada por tres (3) Senadores y tres (3) 
Representantes de las Comisiones Quintas 
Constitucionales del Senado de la República 
y la Cámara de Representantes.

Artículo 94. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga lais 
disposiciones que le sean contrarias, en espe
cial, las Leyes 113 de 1928, 109 de 1936, 126 
de 1938. con exclusión de los artículos 17 y 18; 
y los artículos 49 y 12 de la Ley 56 de 1981.
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